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Resumen: 
Mario Alberto Marín Carmona, de 57 años, fue condenado por el Tribunal Penal de Pavas a cumplir
seis años de prisión por matar a un vendedor de frutas en un atropello. La víctima mortal fue
Gerardo Elizondo López, de 44 años. El incidente ocurrió el 21 de marzo del 2011, cuando Elizondo
se encontraba descargando mercadería de un camión en Santiago de Puriscal. Los jueces
determinaron que, al momento del accidente, Marín iba en estado de ebriedad. La sentencia
también acogió un reclamo civil y ordenó el pago de ¢20 millones por daño moral y ¢71 millones por
daño material. Familiares de la víctima señalaron que se sienten satisfechos con el fallo. 
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